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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por la que se somete a información pública la solicitud
de declaración en concreto de utilidad pública de la
línea aérea 132 kV para evacuación de energía de
los parques eólicos Cueva Dorada y Los Sillones (Expte.
7880/AT). (PP. 58/2002).

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico, y el Decreto 2619/1966, de
20 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de la
Ley 10/1966, de Expropiación Forzosa y Sanciones en Materia
de Instalaciones Eléctricas, se somete al trámite de información
pública la solicitud de reconocimiento expreso de utilidad públi-
ca, implicando ésta la urgente ocupación a los efectos del
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de la instalación
eléctrica que se indica:

Peticionario: Compañía Eólica Granadina, S.L., con CIF
B-18.455.154, y domicilio en Ctra. Gral. Bilbao-Vitoria,
km 22, Igorre (Vizcaya).

Finalidad de la instalación: Evacuación de la energía pro-
cedente de los parques eólicos situados en el término municipal
de Loja (Granada).

Presupuesto: 59.865.509 ptas.
Características de la línea: Línea aérea de interconexión

a 132 kV de tensión, con origen en subestación de parque

Cueva Dorada y final en subastación Loja, con una longitud
de 6.514 m, conductores de fase de 181,6 mm2 y acero
de 50 mm2 para tierra, aisladores de cadena de 10 elementos
U70BS y apoyos metálicos galvanizados de celosía, atrave-
sando en su recorrido los parajes de Plines, Majada del Peñón
y Majada del Cobo, del t.m. de Loja (Granada).

Asimismo, se publica relación concreta e individualizada
de los interesados y bienes y derechos afectados.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en el Servicio de Industria, Ener-
gía y Minas de esta Delegación Provincial, sita en Granada,
calle Doctor Guirao Gea, s/n, y formular la reclamación que
se estime oportuna, en el plazo de treinta días, contados a
partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Los afectados, dentro del mismo plazo, podrán aportar
los datos oportunos a los solos efectos de rectificar posibles
errores en la relación indicada, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 56 del Reglamento de la Ley de Expropiación
Forzosa, así como formular las alegaciones procedentes por
razón de lo dispuesto en los artículos 25 y 26 del Decreto
2619/1966, de 20 de octubre.

Granada, 17 de diciembre de 2001.- El Delegado, Mariano
Gutiérrez Terrón.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
de información pública sobre instalaciones eléctricas.
(PP. 3516/2001).

ANUNCIO DE INFORMACION PUBLICA

INSTALACIONES ELECTRICAS

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico ,y en el Capítulo V del Título
VII del Real Decreto 1995/2000, de 1 de diciembre, se somete
a información pública la petición de autorización administra-
tiva, aprobación del proyecto de ejecución y el reconocimiento
en concreto de utilidad pública, implicando la urgente ocu-
pación a los efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa de una instalación eléctrica cuyas características prin-
cipales se señalan a continuación.

Asimismo, se publica la relación concreta e individua-
lizada de los interesados y bienes afectados.

Descripción de la instalación.
Peticionario: Compañía Sevillana de Electricidad, S.A.
Finalidad de la instalación: Evacuación de energía pro-

ducida en la planta de tratamiento de Alperujo hacia la L/132,
kV Tranco-Guadalmena (Expte. 9106).

Características de la instalación.
Línea eléctrica:

- Origen: Apoyo núm. 17 de la línea a 132 kV «Tran-
co-Guadalmena».

- Final: Planta de tratamiento de Alperujo.
- Términos municipales afectados: Beas de Segura y Puen-

te de Génave.
- Longitud total: 5.559 metros.
- Tipo: Aérea D/C.
- Tensión de servicio: 132 kV.
- Conductores/fase: LA-180.
- Apoyos: Metálicos de celosía.
- Finalidad de la instalación: Evacuación de energía.
- Procedencia de los materiales: Nacional.

Presupuesto en pesetas: 57.351.454 ptas.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial
sita en Jaén, Paseo de la Estación, 19, 2.ª planta, y formular
la reclamación, por duplicado, que se estime oportuna en el
plazo de 20 días, contados a partir del siguiente al de la
publicación de este anuncio.

Asimismo, los afectados, dentro del mismo plazo, podrán
aportar los datos oportunos a los solos efectos de rectificar
posibles errores en la relación indicada, de acuerdo con el
artículo 56 del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa,
así como formular las alegaciones procedentes por razón de
lo dispuesto en los artículos 25 y 26 del Decreto 2619/1966,
de 20 de octubre.

Así como en el Decreto 292/1995, de 12 de diciembre,
Reglamento de Evacuación de Impacto Ambiental de la Comu-
nidad Autónoma Andalucía en desarrollo de la Ley 7/1994,
de 18 de mayo, de Protección Ambiental de Andalucía.

Los afectados podrán recabar, a través de esta Delegación
Provincial, que el peticionario les facilite los datos que con-
sideren previos para la identificación de los bienes.

Jaén, 22 de noviembre de 2001.- El Delegado, Juan
de Dios Alcázar Serrano.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla
de i n s t a l a c i ón e l é c t r i c a de a l t a t en s i ón .
(PP. 3114/2001).

INSTALACION ELECTRICA

A los efectos prevenidos en el art. 125 del R.D.
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de energía eléctrica,
se somete a información pública la petición de autorización
de una instalación eléctrica, cuyas características principales
se señalan a continuación:

Peticionario: Cía. Sevillana de Electricidad, S.A.
Domicilio: Avda. de la Borbolla, 5 (Sevilla).
Subestación «Alcores»:

Emplazamiento: Terrenos de la actual Subestación «Al-
cores».

T.m. afectado: Mairena del Alcor.
Finalidad de la instalación: Atender la demanda energética

de la zona.
Tipo de instalación: Exterior.

- Sistema de 220 kV:
Tipo: Intemperie convencional.
Esquema: Interruptor y medio.
Alcance: - 1 Posición de primario trafo.

- Sistema de 132 kV:
Tipo: Intemperie convencional.
Esquema: Doble barra con by-pass.
Alcance: - 1 Posición de secundario trafo.

- Sistema de transformación: 1 Trafo de potencia
220/132 kV. 150 MVA, con regulación en carga.

- Sistema de control: La subestación será telemandada
desde el D.M. Sevilla.

Presupuesto, ptas.: 297.416.000.
Referencia: R.A.T.: 11.603. Expediente: 224.902.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial,
sita en Sevilla, Plaza de España, Puerta de Navarra (de lunes
a viernes en horario de 9,00 a 14,00), y formularse al mismo
tiempo las reclamaciones, por duplicado, que se estimen opor-
tunas en el plazo de 20 días, contados a partir del siguiente
al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 27 de diciembre de 2001.- El Delegado, Antonio
Rivas Sánchez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 12 de noviembre de 2001, de
la Dirección General de Transportes, por la que se
somete a información pública la solicitud conjunta de
Transportes Generales Comes, SA, y Transportes Alsina
Graells Sur, SA, de autorización del servicio coordinado
Almería-Granada-Sevilla-Cádiz. (PP. 3412/2001).

Los representantes de las empresas Transportes Generales
Comes, S.A., y Transportes Alsina Graells Sur, S.A., han soli-
citado conjuntamente autorización para el establecimiento, en
forma definitiva, del Servicio Coordinado Almería-Granada-Se-
villa-Cádiz.


